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LA CONCIENCIA DE LA
SOLIDARIDAD
Señor Director:

No se puede pretender tener la conciencia tranquila
ante el mundo cuando las cuentas en casa siguen abier-

tas y sangrando. Si bien se dice que "amor con amor se
paga", la verdadera convicción ética dicta que la caridad
no es tal si se ejerce con recursos que faltan en el propio
hogar. Mientras en los cerros de Viña del Mar, Penco y
Tomé las familias aún esperan que la reconstrucción sea

algo más que un informe de irregularidades y sospechas
de corrupción, enviar un millón de dólares al extranjero se
siente menos como un gesto humanitario y más como una
deuda política pagada con el dolor local. Al final, la única
cuenta que debería importar es la que el Estado tiene con

sus propios ciudadanos; lo demás es buscar un reconoci-
miento externo que no logra tapar el ruido de una deuda
interna que sigue pendiente.

Juan de Dios Videla Caro

ELECTRICIDAD: CONGELAR
TARIFAS AYER, PAGAR LA
DEUDA HOY
Señor Director:

La reciente discusión sobre nuevas alzas en las cuen-
tas eléctricas vuelve a mostrar los costos de decisiones mal

calibradas en política tarifaria. El congelamiento de pre-
cios aplicado entre 2020 y 2024 buscó aliviar a los hogares
en un contexto complejo, pero terminó acumulando una
deuda millonaria que hoy debe pagarse. Lo preocupante
es que, mientras el problema crecía, la magnitud del des-
fase fue escasamente transparentada, dejando que el ajuste
se trasladara al futuro.

Desde el punto de vista técnico, al no actualizar opor-
tunamente el Valor Agregado de Distribución se generó
una deuda cercana a US$ 863 millones con las distribui-
doras, que ahora se pretende recuperar mediante un cargo
adicional en las boletas. Es decir, un error regulatorio se
convierte finalmente en un costo directo para los usua-
rios, mientras el subsidio protege solo al segmento más
vulnerable, trasladando el resto del ajuste a los consumi-
dores medios.

La lección es clara: congelar tarifas puede dar alivio
político inmediato, pero si no se corrigen oportunamente
los desbalances, el problema reaparece amplificado. Más
que buscar responsables ex post, urge fortalecer la transpa-

rencia regulatoria para evitar que decisiones coyunturales
terminen convirtiéndose, nuevamente, en un problema es-
tructural para los hogares.

Pablo Müller-Ferrés,
Director Magister en Desarrollo

Económico, Social y Políticas Públicas
Universidad Autónoma de Chile

EDITORIAL

La salud mental en menores,
una prioridad urgente

"El bienestar emocional infantil, un desafío que no
admite postergaciones"

La salud mental en la infan-
cia y adolescencia es un pilar
fundamental para el desarro-
llo integral de las personas. No
se trata únicamente de la au-
sencia de trastornos, sino de
la capacidad de los niños para
manejar sus emociones, esta-
blecer relaciones saludables,
enfrentar desafíos y construir
una identidad positiva. Desde
los primeros años de vida, el en-
torno familiar y escolar moldea
la manera en que los menores
perciben el mundo y se relacio-
nan con él.
La Organización Mundial de
la Salud advierte que la mitad
de los trastornos mentales en
adultos comienzan antes de
los 14 años, y en la mayoría
de los casos no son detectados
ni tratados a tiempo. Uno de
cada siete jóvenes de entre 15
y 19 años padece alguna con-
dición de salud mental, siendo
la depresión, la ansiedad y los
trastornos de comportamiento
los más comunes. El suicidio,
además, es la cuarta causa de
muerte en adolescentes de esa
franja etaria.
Existen elementos que pueden
marcar una diferencia signifi-

cativa en la salud mental de
los menores: vínculos afectivos
sólidos con padres, cuidadores
y docentes; hogares y escuelas
que promuevan respeto, apoyo
y estabilidad; acceso a servicios
de salud mental que permitan
intervenir antes de que los pro-
blemas se agraven; y programas
escolares que enseñen habili-
dades de resiliencia, empatía
y manejo de emociones.
La salud mental de los menores
no puede seguir siendo un tema
secundario. Es responsabilidad
de las familias, las instituciones
educativas y los gobiernos ga-
rantizar espacios de apoyo y
recursos accesibles. Invertir en
la salud mental infantil es in-
vertir en el futuro de nuestras
sociedades: niños y adolescen-
tes emocionalmente sanos serán
adultos capaces de construir
comunidades más justas, soli-
darias y resilientes. Preocuparse
por la salud mental de los me-
nores no es una opción, es una
obligación ética y social. La pre-
vención, la detección temprana
y el acompañamiento integral
deben convertirse en prioridades
urgentes en nuestras agendas
colectivas.

CARTAS AL DIRECTOR
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

PRIMERA LEY DE INCLUSIÓN: 16
AÑOS DE AVANCES Y BRECHAS
Señor Director:

Se cumplen 16 años desde la publicación de la ley 20.422,

que buscó asegurar la igualdad de oportunidades e inclusión

social de personas con discapacidad. Promueve la no discri-
minación, la acción positiva, la vida independiente, el diseño

y accesibilidad universal, y la participación social.

Esta ley nos alineó con la Convención Internacional de

Naciones Unidas, y nos entrega, valga la redundancia, un en-

foque de derechos que reemplaza el enfoque asistencialista

que predominaba.
Asimismo, creó el sustento institucional y normativo con el

que, hasta hoy, funciona la inclusión, como el Servicio Nacional

y el Registro Nacional de la discapacidad, o hacer exigible la
accesibilidad en edificaciones colectivas.

A través de los años se han sumado otras, como la ley de

cuotas de contratación y gestor laboral, o la reciente ley TEA.

Sin embargo, la ley 20.422 del año 2010 sigue siendo la piedra

angular original en esta materia.

A pesar de los avances, persisten enormes brechas en im-

plementar la inclusión tal como concibe y proyecta el espíritu de

dicha ley. El objetivo último es lograr un cambio cultural: ojalá

esto no sea un tema legislativo permanente, sino que sea algo

que venga dado en nuestra (por lograr) cultura inclusiva.

Andrés Musalem,
Investigador Observatorio para

la Inclusión U. Andrés Bello

LICENCIAS MÉDICAS

Señor Director:

La Contraloría General de la República (CGR), tras audi-

tar los períodos entre 2017 y 2024, detectó que un total de 1.045

funcionarios de la Junta Nacional de Jardines Infantiles (Junji)

acumularon licencias por "Enfermedad o Accidente Común"
por más de dos años de forma intermitente, generando 60.958

licencias no recuperadas por un monto total de $ 20.916 millo-

nes. Anteriormente, el mismo entre contralor ubicó a la Junji
como la institución pública con más licencias médicas irre-

gulares asociadas a viajes internacionales, con más de 2200

casos. Las anomalías descritas invitan a reflexionar a las au-

toridades del gobierno entrante a revisar la real eficiencia de

la ley 21.769 /2025 que crea el Servicio de Auditoria Interna

del Gobierno. El citado cuerpo legal está precisamente diseña-

do para que a nivel reparticiones del Estado se adviertan este

tipo de irregularidades, además de otras múltiples actividades

que afecten la probidad funcionaria junto a la protección de los

recursos públicos y el correcto uso de los procedimientos admi-

nistrativos. Por lo anterior, los Jefes de Servicio de Ministerios,

Subsecretarías y otros organismos dependientes deben velar

para que las Auditorías Internas bajo su responsabilidad cum-

plan con rigurosidad las funciones que tienen asignadas por la

ley inherente a esta materia.

Gustavo Aimone Arredondo

PÉRDIDA Y DESPERDICIO DE ALIMENTOS

Señor Director:

La pérdida y el desperdicio de alimentos representan entre el 20% y el 45% de los alimentos producidos
a nivel mundial. En Chile, esta cifra alcanza cerca de 1,6 millones de toneladas anuales, equivalentes al 20%
de los alimentos disponibles, a lo largo de toda la cadena. Sin duda, este es uno de los grandes retos de soste-
nibilidad actual.

A través del Acuerdo de Producción Limpia (APL) para la Reducción de la Pérdida y el Desperdicio de
Alimentos (PDA), impulsado junto a la Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático, nuestro gremio ha
logrado convocar, hasta la fecha, a ocho empresas del sector -Nestlé, ICB, IANSA, Nutrisco, Grupo Proa,
Ideal, Carozzi y Watt's- que participan con once instalaciones productivas a lo largo del país.

Este APL no es una declaración de principios, sino que es una herramienta práctica que permite a la in-
dustria pasar del diagnóstico a la acción, integrando la reducción de pérdidas y desperdicios de alimentos en
la operación diaria del negocio.

La cuantificación ambiental del APL permitirá traducir la reducción del desperdicio en impactos ambien-
tales reales evitados. No solo se medirán toneladas de alimentos, sino que también se estimarán emisiones de

gases de efecto invernadero -como metano-, junto con el uso de recursos y eficiencias productivas asocia-
das. Con datos concretos, la industria podrá demostrar su contribución a las metas climáticas y al avance hacia

una producción más sostenible y responsable.
Carolina Pizarro,

Gerente Sustentabilidad AB Chile A.G.

LA LÓGICA KAFKIANA EN LAS ORGANIZACIONES
CONTEMPORÁNEAS
Señor Director:

En las organizaciones actuales persiste una tensión entre principios formales -meritocracia, transparencia, obje-

tividad- y prácticas informales que inciden decisivamente en la toma de decisiones. En el contexto chileno, una de las

más visibles es el pituto: acceso a oportunidades, beneficios o posiciones mediante redes de influencia que eluden proce-
dimientos institucionalizados.

En La Teoría del Pituto, este fenómeno se describe como una práctica negada en el discurso, pero ampliamente utili-

zada en la práctica, configurando una incoherencia corporativa: se declara adhesión a criterios técnicos mientras se opera

mediante favoritismo y padrinazgo (Yuras, 2025). Esta contradicción remite a Franz Kafka, quien retrata sistemas buro-

cráticos formalmente racionales, pero sustantivamente opacos, donde el individuo enfrenta reglas invisibles y decisiones

imposibles de impugnar (Kafka, 2009).
En El proceso y El castillo, la norma existe, pero su aplicación depende de mediadores informales y accesos privi-

legiados. El sujeto no fracasa por incompetencia, sino por desconocer las reglas que realmente importan. Crozier (2007)

explica que las burocracias generan zonas de incertidumbre explotadas para acumular poder. El pituto opera en esos in-

tersticios: no elimina la norma, la rodea y la administra.

El desafío no es fingir que estas dinámicas no existen, sino reconocerlas, fortalecer la trazabilidad de las decisiones

y reducir la opacidad. Porque cuando la organización se vuelve kafkiana, el mérito no desaparece: simplemente deja de
ser suficiente.

Patricio Yuras Maltés, Director de Ingeniería en Administración de Empresas, U.Central
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